CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN

CNO


   ACUERDO No. 418

Diciembre 28 de 2007 
El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994, la Resolución 8-0103 del 2 de febrero de 1995 del Ministerio de Minas y Energía, el Anexo general de la Resolución CREG 025 de 1995 y su reglamento interno, y  

CONSIDERANDO

1. Que el Consejo Nacional de Operación en su reunión No. 263 del 19 de diciembre de 2007 aprobó la conformación de una Comisión integrada por CODENSA E.S.P., AES Chivor y Cia. S.C.A. E.S.P. y el Secretario Técnico del Consejo, cuyo objetivo  es analizar en detalle  y recomendar la aprobación de su presupuesto de funcionamiento para el año 2008. 

2. Que una vez analizada la propuesta de presupuesto 2008 puesta a su consideración por el Secretario Técnico del Consejo a la Comisión mencionada, esta procedió a levantar el acta correspondiente en la cual se recomienda al Consejo la aprobación del presupuesto 2008.

3. Que copia de la referida acta de la Comisión y del presupuesto 2008 se anexa a este acuerdo.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO: Aprobar el presupuesto de funcionamiento del Consejo Nacional de Operación para el año 2008 con base en la recomendación de la Comisión nombrada para tal fin cuya acta se presenta como anexo a este acuerdo.

ARTICULO SEGUNDO: El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Operación procederá a informar a los miembros del Consejo para el 2008 el valor de los aportes correspondientes.

Dado en Bogotá D.C. a los 28 días del mes de diciembre de 2007.

El Presidente,




El Secretario Técnico,

FERNANDO GUTIERREZ MEDINA

ALBERTO OLARTE  AGUIRRE
_______________________________________________________________________________
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